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ETIN 
D E L A P A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
Imp. Diputación Provincia!. Telf 216100. 

LUNES. 1 6 DE OCTUBRE DE 1 9 6 7 

NUM. 2 3 4 

No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados eos 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nó-
aaero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. »—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmq. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

m i l k nos 
A N U N C I O S 

La Diputación Provincial, en sesión 
de veintinueve de septiembre último, 
acordó señalar para celebrar la del 
presente mes, el día veintisiete a las 
doce horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 6 de octubre de 1967.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

4861 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción de una escuela y una v i 
vienda en Villarrodrigo de las Regue
ras, por el contratista adjudicatario 
D. Hermógenes Rodríguez Santalla, se 
hace público en virtud de lo dispuesto 
en el art. 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, a fin de que las 
personas o Entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
Por daños y perjuicios, deudas de jor
inales o materiales, accidentes del tra
bajo o cualquier otro concepto que de 
las obras se derive, puedan presentar 
âs reclamaciones en el Negociado de 

Intereses Generales de esta Diputación 
'aentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al en 
Sae se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
p, León, 25 de septiembre de 1967.— 
111 Presidente, Antonio del Valle Me-
5éndez. 
4730 Núm. 3530.--143,00ptas. 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción de cuatro escuelas en Tro-
bajo del Camino, por el contratista ad-
dicatario D. Hermógenes Rodríguez 
Santalla, se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el art ículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, a f in de que las personas o En
tidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se derive, puedan presentar sus 
reclamaciones en el Negociado de In 
tereses Generales de esta Diputación 
dentro del plazo de quince días há
biles contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN. OFICIAL de la provin
cia. 

León, 25 de septiembre de 1967.— 
El Presidente, Antonio del Valle Me
néndez. 
4729 Núm. 3529—143,00 ptas. 

[ ( B i l l M SiAS DEL DOERO 
A N U N G I O 

La Comunidad de Regantes de San 
Roque, de Sopeña de Curueño (León), 
representada por D. Marcelino Juárez 
Escapa, Presidente interino de dicha 
Comunidad, solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públicas esta

blecidos por Real Decreto de i 12 de 
abril de 1901, de un aprovechamiento 
del arroyo de Fontoria, del de Bustifel 
y del arroyo formado por la confluen
cia de los anteriores, denominado arro
yo de Ciñera, en término municipal de 
La Vecilla, con déstino a riegos.! 

Como titulo justificativo de Su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a f in de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente ai de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de La Vecilla o en esta Comi
saría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de refe
rencia. (1 número 5.010). 

Valladolid, 3 de octubre de 1967 — 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando. 
4782 Núm. 3534—242,00 ptas. 
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"Ẑ  ra •5 ra,s 
e ÍH X ! S o <u 
ra •!—« cnS a. 

ra 3 - H T3 
J 3 03 
cu SD2 
^ 5 "cS 

2 ^ 2 
4H cu ra ra 
ScnooO 

ra , 
-O < 

ra <D 

T3 O O 
KU -r; T Í ra 
03 c a;'-^ ^ ra o o ra 

enwen J H < J 

i o 
¡ o 

o ¡> 

C CS 
F̂ J ra _w ra 

ra 
c 
'S 
Ctí 
ra 
cu 

-ü 
o 
2 

o 
(-1 
3 
- o 

. 2 
ra o 

Jen 

ra 
m 

DH 
<u 
ai ra 

cu S 
3 O 
fcen 

ra biD 
(H ra > 
ra 

O 03 í 3 
(15 í-> 

K.í & ra 
flT3 ra^-cn> 

M 

S 
ra. 

'ra 
en 
(1) 

- t í 

ra o ra 
CU 03 T3 13 

^ ^ S S S S ^ ^ ^ ^ ^ S ^ ^ C Q t r t ^ ^ ^ ^ ^ Q O c M C v i T - H o o a ) 
C M O O O O ^ ^ C D O O O O O I - H C M O O C O U O O O O O Í O Í O C O T - H T - Í ^ H 

T-HT-HT-HT-HT-iCM(NCMCMCN10O0O"=íl'*-^fl 

^ 03 CD CD CD t̂1 

o 

CQ 



lO c¿ S 
g c D o-

o 
«5 53 

0 9. — 
O O ra 

5-i 

T3 
C 
KS O, 

s o 

£2 Cu 
— ! > . 

s 2 ^) 

«» o O O 

en CC C0 

IE= , -rt -tí 
«» 2 Í 1 0 O 
o ? h (4 
£ i_J CU CU 

co co oo 
CD CO ^ 
05 CD ^ 
^ ^ 00 
O O " 

M ccĝ  
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ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Almázcara 
Se encuentran expuestos al público 

en el domicilio del Sr. Presidente de 
esta Junta Vecinal, durante el plazo 
de quince días, para oír reclamaciones 
contra los mismos, los siguientes do
cumentos que han sido aprobados en 
sesión celebrada en el día de hoy. 

Ordenanza de prestación personal y 
de transporte, reformada. 

Ordenanza fiscal del derecho o tasa 
sobre disfrute de aguas para riego en 
la dehesa comunal. 

Almázcara, 18 de septiembre de 
1967.—El Presidente, Juan Alvarez. 
4581 Núm. 3536.- 88,00 ptas. 

Administración de Justicia 

SALA DE LO [ONTEliCIOSO-ADil l ISTRn 
V A L L A D Ó L I D 

Don José de Castro Grángel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 

Territorial- de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso 176 de 1967, por el 
Procurador D. José María Stampa Fe-
rrer, en nombre y representación de don 
Angel Castro Casado, contra los actos 
administrativos de la Junta Vecinal de 
Santo Tomás de las Ollas (León), de 
30 de junio de 1967 y 21 de agosto de 
1967, éste desestimatorio del recurso de 
reposición interpuesto por el recurrente, 
sobre subrogación de la Junta en las 
obligaciones que impuso al recurrente 
la sentencia de la Sala de lo Civil de 
esta Excma. Audencia Territorial, con 
indemnización de daños y perjuicios 
que se le causaron como consecuencia 
del pleito expresado. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in 
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispues
to en el artículo 64, número 1.° de 
la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a seis de octu
bre de 1967. - José de Castro Grangel. 
4833 Núm. 3532—209,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DEL CANAL DE VILLADANGOS 
En virtud de las facultades que me 

confiere el artículo 44 de las Ordenan
zas por que se rige esta Comunidad, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 52 de las mis
mas, convoco por medio del presente 
a todos los partícipes de esta Comuni
dad a Junta general ordinaria, la que 
tendrá lugar en el Grupo Escolar de 
Villadangos del Páramo, el día treinta 
y uno del corriente mes de octubre, a 
las once de la mañana , en primera 
convocatoria, y a las doce horas del 
mismo día, en segunda y última, en 
la que se tratarán los asuntos que f i 
guran en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. —Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la Junta general an
terior. 

2. —Examen de la Memoria que ha 
de presentar el Sindicato de Riegos de 
la Comunidad. 

3. —Examen, discusión y aprobación 
del presupuesto de ingresos y gastos 
para el año 1968 que igualmente pre
sentará el Sindicato. 

4. —Designación por votación, del 
Vocal que ha de representar a la Co
munidad en el Sindicato Central del 
Embalse de Barrios de Luna. 

5. —Cuentas y liquidación general 
de ingresos y gastos efectuados por la 
Comisión Organizadora para constitu
ción de la Comunidad. 

6. —Propuesta del Sindicato de Rie
gos para subvencionar al Ayuntamien
to de Villadangos, a condición de que 
facilite, gratuitamente, locales adecua
dos en la Casa Consistorial para ofici
nas de la Comunidad. 

7. —Varias propuestas del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para realización 
de obras de mejora en la zona de rie
gos dominada por el canal. 

8. —Informaciones de la Presidencia. 
9. —Ruegos y preguntas. 
Si en la primera convocatoria no se 

reuniera número suficiente de partíci
pes y votos para celebrar la sesión, se 
celebrará en la segunda y última, 
siendo válidos los acuerdos que se 
adopten, con cualquiera número de 
partícipes y votos que asistan. 

Villadangos del Páramo, a 11 de oc
tubre de 1967.—El Presidente, Guiller
mo García Castellanos. 
4868 Núm. 3548.-330,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA EL COTO 

Por medio del presente, se convoca 
a Junta General ordinaria, a todos los 
partícipes de esta Comunidad, para el 
día 29 de octubre en La Mila del Río, 
bajo el siguiente orden del día: 

1. °--:Lectura del acta anterior. 
2. ° -E lecc ión de Presidente de la 

Comunidad, Vocales y Suplentes del 
Sindicato y Jurado de Riegos. 

3. —Fecha de cobro de la derrama 
ordinaria. 

4. °—Nombramiento de Alguacil y 
Recaudador. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría de hectáreas 

representadas en primera convocatoria 
que se celebrará a las doce (12) horas' 
se celebrará en segunda convocatoria 
a las trece (13) horas del mismo día 
siendo válidos los acuerdos que se to
men, cualquiera que sea el número de 
asistentes. 

La Milla del Río, 30 de septiembre 
de 1967—El Presidente, Eduardo Gen-
zález. 
4732 Núm. 3545—154,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
Y MOLINEROS DE PRESARREY 

DE ASTORGA 

Coavocatoria a Junta general ordinaria 
Por medio del presente, se convoca 

a Junta general ordinaria, a los usua
rios de esta Comunidad, para dar cum
plimiento al artículo 51 de las Orde
nanzas por las que se rige, teniendo 
lugar la misma el día 29 del presente 
mes, a las once de la m a ñ a n a y en el 
domicilio social de esta Comunidad, 
sito en esta ciudad de Astorga, plaza 
del Obispo Alcolea, número 4, si no 
concurriese mayoría de usuarios, se 
celebrará en segunda convocatoria el 
día 5 de noviembre próximo, en el 
mismo sitio y hora antes señalado, 
siendo válidos los acuerdos que se to
men cualquiera que sea el número de 
socios que concurran. 

Los puntos a tratar en el orden del 
día de la Junta general convocada, son 
los siguientes. 

I.0 Examen de la memoria semes
tral que ha de presentar el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el año próximo presentará igual
mente el Sindicato. 

3. ° Elección de Presidente. 
4. ° Elección de vocales y suplentes 

que han de reemplazar respectivamen
te en el Sindicato y Jurado a los que 
cesen en sus cargos. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los usuarios intere
sados. 

Astorga, 4 de octubre de 1967.—El 
Presidente, Miguel Silva. 
4811 Núm. 3543.—220,00ptas. 

GAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 194.297 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4831 Núm. 3539.-55,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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